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La Administración provincial será 
eficaz en 1983, y este año se cuenta 

con 20 millones de presupuesto 

VIA LIBRE A 
DE DIPUTACI 
Con un decreto de 5 de febrero de 1981 se creaba la Delegación de 
Reforma Administrativa, en la Diputación Provincial de Madrid. 

La correspondiente comisión informativa, integrada por dos 
diputados del PSOE, dos de UCD y ano del PCE, la preside el 

diputado delegado del PSOE José Luis Rodríguez Peral, de treinta 
anos, economista, especializado en análisis financieros y asesoría 

de empresas. A pesar de su juventud, cuenta con amplia 
experiencia en control de gestión y reorganización administrativa 

en la empresa privada. Conoce, pues, el terreno que pisa en su 
actual cometido dentro de la Corporación Provincial. Estas son 

las declaraciones que ha concedido a CISNEROS 

—¿Cuáles son los objetivos 
que persigue la Reforma Ad
ministrativa de la Diputación? 

—Antes de contestarte, ha
bría que definir cuál es la si
tuación actual de la Adminis
tración provincial. Esta se po
dría describir como anticuada, 
en la medida que no ha incor
porado nuevos avances tecno
lógicos; lenta, con unos proce
sos administrativos enorme
mente complicados, enorme
mente cruzados, con una gran 
cantidad de firmas, donde 
^uien realmente controla y 
íabe de qué va el contenido de 
esos actos es el primero que 
firma, ya que los demás dan el 
visto bueno automáticamente 
si está la firma anterior, y en 
tercer lugar, nos encontramos 
con una Administración muy 
cara para el administrado. 

Una vez que sabemos cómo 
es la situación actual, lo que 
pretendemos es responder a 
esos tres problemas. Incorpo
rar elementos de gestión nue
vos para evitar la opresión, 
que yo considero que tiene que 
sentir el funcionario ante unos 
procesos tremendamente reite
rativos, y hacer una Adminis
tración más racional y más 
tapida. 

DECISIÓN POLÍTICA 
—¿Qué criterios se van a se

guir, políticos o técnicos? 
—Yo pienso que no hay nin

gún criterio técnico estricto. 
Cua lqu ie r modi f icac ión 
técnica siempre es consecuen
cia de unas valoraciones 
políticas. La reforma adminis
trativa es una decisión política, 
pero no lo es así su contenido. 

Mejor gestión para una Administración más barata a¿ ciudadano y rápida en todos los departamentos 

ver que no se va a hacer a sus 
espaldas, sino con su Particl?jó 
cion. Puntualmente y día a oí 

José Luis Rodríguez Peral, diputado para la Reforma 
Administrativa 

losé Luis Rodríguez Peral, 
diputado responsable de la 

reforma administrativa, opina 
que «tenemos una 

administración anticuada, lenta 
y muy cara para el ciudadano» 

Hay que introducir técnicas 
que racionalicen la gestión y 

que sirvan para cualquier 
ideología, sea cual sea la que 

esté al frente del gobierno 
provincial 

Primero se reformará 
Intervención y Depositaría, y 
luego las grandes áreas. Por 

último, todo el proceso de 
contratación de personal y 

compras 

estarán informados con un 

Si hubiera que buscar una pa
labra para definir la reforma 
administrativa, ésta sería ra
cionalización. El introducir 
técnicas que racionalicen la 
forma de trabajar de nuestro 
aparato administrativo, en de
finitiva, no va a ser ni más ni 
menos que un mejor instru
mento de gestión al servicio de 
una ideología, pero no de aque-

11a que hace la reforma y la 
termina, sino de cualquiera 
que venga después. Queremos 
hacer una mejor administra
ción para todos, independien
temente de cual sea el partido 
que gane las próximas eleccio
nes. 

—¿Qué plazos se han marca
do para llevar adelante la re
forma? 

—Queremos hacer las cosas 
bien; por eso, a pesar de que 
vamos muy lentos, para poder 
ir deprisa estamos intentado 
poner los medios y planifican
do los trabajos de tal forma que 
antes de acabarse el mandato 
de la actual corporación pueda 
quedar completada. 

—¿Con qué presupuesto 
cuentan? 

—El presupuesto no se pue
de medir ano a año. Ya en el 
de 1980 se ha gastado dinero, 
pues se han realizado las audi
torías de sistemas de las ciuda
des de ancianos y de los cen
tros de enseñanza, así como en 
la Ciudad Sanitaria Provincial. 
En 1981, y dentro de las res
tricciones económicas en las 
que parece que nos vamos a 
mover, la idea sería de unos 20 
millones de pesetas. 

—¿Tienen establecido ya 
algún orden de prioridades? 

—La reforma se va a llevar 
a cabo a tres niveles diferentes. 
Un primer nivel es la reforma 
de la estructura administrativa 
y su acomodación al futuro go

bierno autónomo; el segundo 
es la reforma de la Adminis
tración propiamente dicha, en 
el que se van a ir modificando 
aquellas secciones que abarcan 
partes mas importantes de pro
cesos administrativos. Concre
tamente, lo primero será inter
vención y depositaría, después 
vendrán las grandes áreas, que 
sería todo el proceso de contra
tación de obras, cooperación y 
coordinación, vías y obras y 
arquitectura. Y por último, 
todo el proceso de contratación 
del personal y el de compras. 

El tercer nivel es la reforma 
económico-administrativa de 
los órganos de gestión. Sería 
ultimar los trabajos que ya 
están prácticamente realizados 
y a nivel de comenzar a gene
rar resultados en las ciudades 
de ancianos y los centros de 
enseñanza y acometer los tra
bajos de reforma del proceso 
de compras y almacenamiento 
del Hospital Provincial. 

ESCEPTICISMO EN 
ALGUNOS FUNCIONARIOS 

—¿Hay algún sector de fun
cionarios que plantee alguna 
reticencia ante la reforma? 

—En principio no he detec
tado ningún tipo de postura en 
contra; quizás, en algunos me
dios se puede decir que hay un 
cierto escepticismo que vamos 
a intentar erradicar en base al 
convencimiento, haciéndoles 

bo
letín interno que vamos a eo> 
tar, en el que iremos hacieno 
público, cada mes o con la Vr 
modicidad que sea necesari > 
tanto lo que se está hacieno 
como lo que se va a hacer í 
cuáles son los resultados. , 

Otra cosa es el marco leg 
en el que nos podemos rnov • 
La legislación municipal 
provincial está obsoleta-

—¿Van a contar con eXP^n 
tos de fuera o se va a hacer c 
funcionarios de la propia v 
putación? . 

—Técnicamente, la reforj» 
se va a plantear a dos n i v e ' ^ 
Se va a crear un equipo inte 
no y se va a contratar a e*P*I, 
tos de fuera. Las empresas e 
ternas aportarán no so 
técnicas, sino capacidad oDJe 

va de enfocar los ProD{eIIL 
desde fuera y aportar solucí 
nes. Estas soluciones y e ^ 
análisis serán tamizados V" 
un grupo de funcionarios P 
pios que por su conocirnieri 
de amplios sectores de l a ¿* 
ministración provincial v ™a 
su formación contribuyan 
definir unas propuestas de ^ 
formas que sean factibles 
llevarse a la práctica. a r 

Aparte de esto, quiero cr 
ipos de funcionan 
ran ser el embrió"0 

i departamento 
mantuviera vivos y en per 

nente mejora los procesos H 
se establezcan. „ta: 

—Una última preg«»nlj, 
¿Esta reforma va a signif»ca ¿e 
supresión de algún puesto ^ 
trabajo o, por el contrario, 
van a reconvertir los exis1 

tes? .i(ja 
—Es probable que a <^e

 oí-
que avance la reforma. 1°*,,, 
ganigramas se modiil0.ujg. 
Pero a mí me gustaría Que

 tos 
jaras muy claro dos asP/r,ji3 
El primero es que la rei ¿e-
no pretende, en absoluto, ^ 
tectar la gente que soD$a'rt)3

1' 
ese sentido se puede afir ^ 
categóricamente que c° flo 
consecuencia de la reforrn a 
va a haber ni una sola P^-vi-
que deje de prestar sus se $ 
cios enla Diputación. Lo 1 ¿ 
se pretende es racionan231 

trabajo. fl0 
El segundo aspecto es qu .„o 

sólo no se marchará nadie. j a 
que como consecuencia ° 
modificación de los organ'e^-
mas se generarán unas P u 
tativas de promoción i° 
tentes hasta ahora. . 

Juanjo ALBAR B ^ i 
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unos equipos que pudieran ser el embrión 
futuro departamento q . un 


